RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003069, Ent. N° 7420/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Abreviada No. 64/12 para la remoción y reposición de pavimentos de hormigón en Rivera”;

RESULTANDO: 1) que  el Intendente, por Resolución No. 102/12 de fecha 24 de julio de 2012 dispuso adjudicar la licitación de referencia a la  empresa “ABC VIAL SRL”. por el precio total de $ 4:373.290;                                

2) que con fecha 24/07/12, la Contadora Delegada observó el gasto, en atención a la falta de disponibilidad verificada en el objeto 2.7.7. al que se imputa el mismo, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Intendente, por Resolución N° 8282/12 de fecha 21/08/12, reiteró el gasto, argumentando la necesidad de reposición de pavimento en la ciudad de Rivera, puesto que el deterioro del mismo ha sido progresivo y superior a la capacidad de  la Comuna para su reposición;

4) que en dicha oportunidad, las actuaciones no fueron remitidas a este Tribunal;

5) que con fecha 23/08/12, el gasto fue intervenido por reiteración;

6) que mediante Resolución Nº 2282/12, el Intendente dispuso la ampliación de la licitación en un 100%, contando con la conformidad del adjudicatario;

7) que la Contadora Delegada, con fecha 22/11/12 observó el gasto emergente por encontrarse excedido  el objeto del gasto al que se imputó el mismo, en contravención a lo dispuesto por  Artículo 15 del TOCAF; 

8) que el Intendente, por Resolución Nº 12.792/12 de fecha 3/12/12, reiteró el gasto fundamentando su decisión en la necesidad de mantener el pavimento de la ciudad, para lo cual no cuenta con el personal suficiente, por lo que debe recurrir a la contratación de empresas a tales efectos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Tribunal de Cuentas por sí o por intermedio de su Contador Delegado observara un gasto o pago y el Ordenador insistiera en el mismo, deberá comunicar tal decisión al Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad del Ordenador;

 2) que respecto del gasto emergente de la adjudicación de la licitación abreviada Nº 64/12, que fuera observado por la Contadora Delegada no se dio cumplimiento a lo dispuesto en la citada norma;

 3) que, asimismo el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
 4) que en la especie, tanto en la Resolución de reiteración del gasto original, como en la que dispuso la reiteración del gasto emergente de la ampliación, la fundamentación efectuada por el Ordenador Competente no refiere al motivo de la observación;

 5) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones de los citados gastos por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 24/07/12 y 22/11/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”. 
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